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CASO DE RABIA CANINA IMPORTADA DE MARRUECOS A ESPAÑA. JUNIO DE 2013.

Traducido de: Suárez-Rodríguez, B., Santos, S., Sánchez-Gómez, A., Saravia, G., Sierra, M.J., Amela, C., 
Gutiérrez, G., Jané, M., Adiego, B., Lopaz, M.A., Sáez, JL, García-Villacieros, E., Echevarría, J.E., Rodrí-
guez-Valín, E., Simón, F. : “A case of rabies in a dog imported to Spain from Morocco in June 2013. Tem-
porary loss of rabies free Certificate”, Rabies Bulletin Europe 2013: 37 (2): 5-9.

Introducción

El 5 de junio de 2013, el servicio de epidemiología de Castilla-La Mancha notificó al Centro de 
Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias (CCAES) un caso confirmado de rabia en un perro 
abatido por la policía en la ciudad de Toledo el 1 de junio. El animal había mordido a cuatro niños y 
un adulto. Uno de los niños requirió hospitalización e ingresó en la Unidad de Cuidados Intensivos.

El Laboratorio Nacional de Referencia para lyssavirus realizó el diagnóstico por inmunofluorescencia, 
PCR y cultivo celular, así como la secuenciación genómica de la cepa del virus y su comparación con 
las cepas circulantes en países endémicos. Inmediatamente tras conocerse los resultados, los cuatro 
niños y el adulto recibieron profilaxis post-exposición con vacuna e inmunoglobulina1. Las 
investigaciones preliminares revelaron que el perro había viajado con sus dueños el 22 de mayo desde 
Cataluña a una pequeña localidad a 10 km de Toledo. Según los dueños, el perro había escapado unos 
días antes de ser localizado en Toledo. En ese momento existía la sospecha, aún sin confirmar, de que 
el perro hubiera estado unos meses antes en Marruecos.

España (territorio peninsular, Islas Baleares y Canarias) ha estado libre de rabia terrestre desde 
1978. Tras recibir la notificación y según lo establecido en el Plan de Contingencia para el control de 
la rabia en España2, se constituyó una comisión técnica formada por representantes de la Dirección 
General de Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad (DGSPCI), la Dirección General de Sanidad de la Producción Agrícola y Ganadera del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (DGSPA), las Comunidades Autónomas 
afectadas, el Laboratorio Nacional de Referencia de rabia y el Centro Nacional de Epidemiología 
(CNE). Los objetivos de esta comisión eran coordinar la investigación del suceso, evaluar el riesgo 
para la salud humana y animal, proponer la activación de los correspondientes niveles de alerta y 
coordinar la aplicación de las medidas de control apropiadas.

Investigación del suceso

Los objetivos específicos para una investigación coordinada fueron: identificar la fuente de 
infección del perro rabioso (en adelante caso índice) y tener una descripción detallada de los 
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movimientos del animal durante el periodo de infectividad, incluyendo la identificación de los 
contactos humanos y animales para aplicar las medidas de control apropiadas. El periodo potencial 
de infección para el perro (periodo de incubación) se estableció en los seis meses previos al evento, 
y se consideró como periodo de transmisibilidad o infectividad (periodo potencial de excreción de 
partículas virales por saliva) las tres semanas previas al inicio de síntomas, con el propósito de 
identificar a los contactos3. Se obtuvo la documentación del animal y se realizaron entrevistas 
detalladas con los dueños del perro acerca de su estatus de vacunación y sus movimientos durante 
los periodos de infección y de transmisibilidad. Esta información fue contrastada con la de los 
contactos identificados, servicios veterinarios y, siempre que fue posible, con las fuerzas de seguridad. 
También se entrevistó a los contactos identificados de las diversas CCAA donde el animal había 
estado en el periodo de infectividad.

Principales resultados de la investigación

El 12 de diciembre de 2012 los dueños del animal, una pareja española, viajaron a Marruecos 
acompañados por tres perros. El caso índice había sido vacunado frente a la rabia el 1 de diciembre 
mientras que los otros dos perros lo fueron el 29 de noviembre. Permanecieron en Marruecos hasta 
el 12 de abril de 2013. Durante su estancia en ese país los perros estuvieron en contacto cercano con 
animales vivos y muertos. El caso índice no realizó ningún otro viaje internacional durante el periodo 
de incubación.

Los propietarios del perro viven en un remolque y no tienen domicilio fijo en España. Sin embargo, 
suelen estacionar su vehículo en un municipio de Cataluña. Durante el periodo de transmisibilidad y 
antes de llegar a Castilla-La Mancha, el perro estuvo en cuatro municipios y un distrito de la ciudad 
de Barcelona en Cataluña, así como otro municipio en el norte de la Comunidad de Aragón. El 22 de 
mayo, uno de los dueños viajó con el perro desde Cataluña hasta Castilla-La Mancha. El animal 
comenzó a mostrar cambios de comportamiento el 27 de mayo, y el día 31 escapó, siendo su paradero 
desconocido hasta que fue abatido por la policía en Toledo al día siguiente de haber atacado a cuatro 
niños y un adulto.

Se identificaron 56 contactos humanos estrechos con el caso índice durante el periodo de 
infectividad, de los cuales, 21 fueron considerados contactos tipo I y 35 del tipo III4. Después de 
evaluar el tipo y características del contacto, a todos ellos se les ofreció profilaxis post-exposición. 
Cincuenta y cuatro recibieron vacuna junto con inmunoglobulina, y dos recibieron únicamente vacuna 
antirrábica. Se detectaron 33 contactos animales, 17 habían tenido contacto directo, cuatro fueron 
sacrificados directamente y todos los demás se sometieron a observación estricta junto con estudio 
serológico para medir el nivel de anticuerpos, según establece el Plan Nacional de Contingencia.

El cerebro del animal fue extraído en el Instituto Anatómico Forense de Toledo, y enviado al 
Laboratorio Nacional de Referencia de rabia del Centro Nacional de Microbiología (CNM). El 5 de 
junio se obtuvo detección positiva de antígenos de lyssavirus por inmunofluorescencia, confirmada 
posteriormente por RT-PCR, lo que se notificó inmediatamente a las autoridades de salud pública 
locales y nacionales. El día 6 el CNM notificó los resultados de la secuenciación genómica del virus 
rábico, confirmando que era una cepa norteafricana, similar a las variantes que circulan en Marruecos. 
El día 11 el virus fue aislado en cultivo celular.

Evaluación rápida del riesgo

Como se ha señalado previamente, la España peninsular, las Islas Baleares y las Islas Canarias 
han estado libres de rabia terrestre desde 1978. Solamente las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, 
situadas al norte de África y limitando con Marruecos, un país endémico de rabia, notifican casos de 
rabia animal de forma esporádica y probablemente importados. En ambas ciudades existe un programa 
de vacunación antirrábica obligatorio y gratuito para perros, gatos y hurones, lo que impide cadenas 
secundarias de transmisión.

El caso índice viajó a Marruecos el 12 de diciembre de 2013, 12 días después de la vacunación, lo 
que se considera un periodo de tiempo muy escaso para asegurar el desarrollo de inmunidad 
protectora. Las exposiciones potenciales referidas por los dueños del animal durante su estancia en 
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Marruecos y los resultados de la secuenciación genómica de la cepa del virus mostraron claramente 
que el perro contrajo la enfermedad en Marruecos.

La vacunación antirrábica es obligatoria en dos de las tres CCAA donde el perro estuvo durante 
el periodo de infectividad. Sin embargo, se estima que la cobertura de vacunación es inferior al 50%5. 
Debido a las dificultades encontradas durante la entrevista con los dueños, que no fueron capaces de 
informar acerca de su paradero durante cortos periodos de tiempo en la fase de infectividad, y dado 
que el animal estuvo perdido las 24 horas anteriores a su muerte, no se pudo excluir la posibilidad 
de casos secundarios en animales domésticos o salvajes.

La profilaxis post exposición en humanos es muy eficaz en la prevención de la enfermedad4. 
Tanto la vacuna antirrábica como la inmunoglobulina están autorizadas y disponibles en España. El 
Plan Nacional de Contingencia establece la coordinación entre los servicios sanitarios y los de sanidad 
animal, lo que simplifica la evaluación de las exposiciones humanas a animales sospechosos y por 
tanto la aplicación oportuna de la profilaxis6.

Medidas de salud pública y de sanidad animal

La DGSPCI y la DGSPA, en vista de la situación y de la necesidad de una acción coordinada entre 
las diferentes CCAA y algunos sectores de la administración, siguiendo las recomendaciones de la 
comisión técnica, declararon el 6 de junio de 2013 el nivel de alerta 1 del Plan Nacional de Contingencia 
para el control de la rabia en animales domésticos en España, un día después de la notificación del 
resultado positivo. Este nivel de alerta implica las siguientes actividades al menos durante los seis 
meses posteriores a la declaración:

•	 Delimitación de áreas de restricción donde se implementaron las actividades específicas 
señaladas a continuación. Estas áreas fueron: un perímetro de 20 km alrededor de Toledo 
(Castilla-La Mancha), un municipio de Madrid6,7, cuatro municipios y un distrito de Barcelona 
(Cataluña)8,9, y un municipio de Aragón10.

•	 Descartar rabia como causa de muerte en cualquier cadáver encontrado de animal doméstico 
o salvaje, mediante el envío de muestras al Laboratorio Nacional de Referencia para rabia.

•	 Control estricto de animales vagabundos y sacrificio si no se identifica propietario. Sacrificio 
y destrucción de los animales infectados, según el Reglamento Europeo n.º 142/2011.

•	 Observación de todos los animales domésticos.

•	 Vacunación obligatoria de perros, gatos, hurones y otras mascotas de especies susceptibles y 
revacunación de todos los perros de edad inferior a 12 meses y a los mayores de 12 meses en 
áreas donde no está establecida la vacunación anual.

•	 Búsqueda de cualquier animal doméstico en contacto con el caso, incluyendo investigación 
del estatus vacunal y titulación de anticuerpos. Decisión de cuarentena o sacrificio en función 
de los resultados.

•	 Los movimientos de animales domésticos capaces de transmitir la enfermedad, fuera de las 
áreas de restricción, necesitarán aprobación previa de la autoridad competente.

•	 En cualquier agresión por perros u otros mamíferos susceptibles a humanos, siempre se debe 
evaluar la necesidad de profilaxis antirrábica post-exposición según los protocolos específicos 
para el nivel de alerta 1.

•	 Sensibilización e información al público sobre la situación y sobre las medidas de prevención 
y control en las áreas de restricción.

•	 Comunicación nacional e internacional a las autoridades de salud pública y a los profesionales.

Finalmente, la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios aseguró la disponibilidad 
de vacuna e inmunoglobulina durante los seis meses de duración del nivel de alerta 1. Esta Agencia 
comunicó a las compañías proveedoras la estimación de los stocks necesarios para enfrentarse a la 
situación, y facilitó las tareas administrativas durante las primeras semanas de la alerta. También se 
identificaron los hospitales prioritarios para el suministro en caso de disponibilidad limitada de estos 
productos.

Durante los seis meses de duración del nivel de alerta 1, que incluyeron el periodo de infectividad 
y los cinco meses posteriores, se identificaron y evaluaron 392 contactos humanos a riesgo con 
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animales en las zonas de restricción, 56 de ellos con el perro infectado. De los 392 contactos a riesgo, 
273 se consideraron contactos tipo I, 39 tipo II y 59 tipo III. A 253 (64,5%) se les ofreció profilaxis 
post-exposición. Cinco rehusaron el tratamiento, 158 recibieron profilaxis completa (vacuna e 
inmunoglobulina), y 87 sólo recibieron vacuna. Se notificaron 335 agresiones en animales en las áreas 
de restricción, incluyendo contactos con el caso índice y otros animales. A todos ellos se les sometió 
a observación pero no está disponible para todos la información acerca de los títulos de anticuerpos. 
El único animal positivo a lissavirus hasta ahora ha sido el caso índice. La DGSPCI y la DGSPA 
comunicaron la alerta al Sistema Europeo de Alerta Precoz y Respuesta (Early Warning and Response 
System), a la Comisión Europea (ADNS System), y a la Organización Mundial de Sanidad Animal el 6 
de junio de 2013.

Lecciones aprendidas y conclusiones

Esta alerta resalta la importancia de una gestión coordinada de las diferentes intervenciones y 
organismos participantes en un evento de salud pública de repercusión nacional, con el objetivo de 
asegurar el flujo de información y la implementación de las medidas de control apropiadas, incluyendo 
el acceso a los suministros médicos.

La información acerca del origen de la infección y el paradero del perro rabioso era escasa al 
principio. Estas incertidumbres llevaron a una sobreactuación de los servicios de salud pública y a la 
aplicación de innecesarias medidas de profilaxis post exposición y control en animales fuera de las 
áreas de restricción.

Este suceso reveló algunas lagunas e inconsistencias en el Plan Nacional de Contingencia, en 
relación a las acciones y recomendaciones durante el periodo de nivel de alerta 1. El Plan fue revisado 
adecuadamente y a mediados de junio estaba disponible una versión actualizada, diez días después 
de la notificación del caso. Esta nueva versión incluía mejores mecanismos de coordinación entre los 
diferentes participantes en el proceso de respuesta y decisión, una mejora de las directrices y 
algoritmos para evaluar las agresiones de animales a humanos y decisiones sobre profilaxis post-
exposición, así como de los procedimientos para asegurar la disponibilidad de los suministros 
médicos y reducir la sobreprescripción.

Hay un elevado tráfico de vehículos y mascotas entre la Unión Europea (UE) y el norte de África 
a través de las fronteras del sur de España. Por ello, reforzar los controles fronterizos para las mascotas, 
así como las campañas de prevención dirigidas al público, son aspectos claves para evitar la 
introducción de la rabia en la UE a partir de zonas endémicas del norte de África.

Este suceso ha reabierto el debate acerca de la necesidad de la vacunación antirrábica obligatoria 
en perros en todas las CCAA de España a pesar de ser un país libre de rabia.

Nota aclaratoria

Clasificación de los contactos: La Organización Mundial de la Salud (OMS) clasifica los contactos 
con el animal supuestamente rabioso en tres categorías en función de la gravedad de las lesiones:

•	 Contactos Tipo I: Agresiones en las que no se hayan producido lesiones en la piel, lameduras 
sobre piel íntegra, o exposición accidental en el curso de la vacunación a los animales con una 
vacuna antirrábica de virus vivo atenuado.

•	 Contactos Tipo II: Mordisqueo/mordisco de la piel desnuda o arañazos superficiales que no 
sangran, o casos análogos a los del Tipo I en ausencia de información fiable.

•	 Contactos Tipo III:

 — Mordedura única/múltiple o arañazo que perforan la dermis independientemente de su 
localización.

 — Lamido de membranas mucosas y lamidos en heridas abiertas o en vías de cicatrización.

 — Cualquier exposición a quirópteros.
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Niveles de alerta: El Plan Nacional de Contingencia para el control de la rabia en animales 
domésticos en España establece tres niveles de alerta:

•	 Nivel de alerta 0: sin casos de rabia animal.

•	 Nivel de alerta 1: detección de un caso de rabia.

•	 Nivel de alerta 2: aparición de casos secundarios en animales domésticos.

•	 Nivel de alerta 3: extensión de la enfermedad en animales salvajes.

Referencias

1. WHO. Fact sheet on rabies [Internet]. Disponible en: http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs099/en/
index.html

2. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y Ministerio de Economía y Competitividad. Plan  Contingencia para el Control de la Rabia en 
Animales Domésticos en España [Internet]. Disponible en: http://www.msc.es/profesionales/saludPublica 
/sanidadExterior/zoonosis/Plan_contingencia_control_rabia_nov_2012.pdf

3. David L. Heymann. Control of Communicable Diseases Manual.

4. Guía de la OMS de profilaxis antirrábica [Internet]. Disponible en: http://www1.paho.org/Spanish/AD/
DPC/VP/rabia-oms-guia-tratar.pdf

5. Subdirección General de Sanidad Exterior. Cuestionario para el estudio mundial de la rabia. Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad; 2012.

6. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y Ministerio de Economía y Competitividad. Protocolo de actuación ante mordeduras o agresiones 
de animales (tratamiento postexposición) [Internet]. Disponible en:http://www.msc.es/profesionales/
saludPublica/sanidadExterior/zoonosis/protocolo_actuac_agresiones_rabia_nov-2012.pdf

7. Boletín Comunidad de Madrid. Resolución de 7 de junio de 2013, de la Dirección General del Medio 
Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid 
[Internet]. Disponible en: http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2013/06/11/BOCM-20130611-7.
PDF

8. Departament D’agricultura, Ramaderia, Pesca, Alimentació I Medi Natural. Resolució AAM/1239/2013, d’11 
de juny, per la qual s’estableixen les àrees de restricció motivades per un focus de ràbia detectat a Toledo 
i les mesures de contingència que s’han d’aplicar a aquestes àrees. 2013.

9. Departament D’agricultura, Ramaderia, Pesca, Alimentació I Medi Natural. Resolució AAM/1282/2013, de 
13 de juny, de modificació de la Resolució AAM/1239/2013, d’11 de juny, per la qual s’estableixen les àrees 
de restricció motivades per un focus de ràbia detectat a Toledo i les mesures de contingència que s’han 
d’aplicar a aquestes àrees. 2013.

10. Departamento de agricultura, ganadería y medioambiente. Boletín Oficial de Aragón. Resolución de 17 de 
junio del 2013, del Director General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, por la que se establece 
el área de restricciones motivada por la declaración de contingencia que deben aplicarse para evitar la 
propagación de la enfermedad.

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs099/en/index.html
http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs099/en/index.html
http://www.msc.es/profesionales/saludPublica
Plan_contingencia_control_rabia_nov_2012.pdf
http://www1.paho.org/Spanish/AD/DPC/VP/rabia-oms-guia-tratar.pdf
http://www1.paho.org/Spanish/AD/DPC/VP/rabia-oms-guia-tratar.pdf
http://www.msc.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/zoonosis/protocolo_actuac_agresiones_rabia_nov-2012.pdf
http://www.msc.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/zoonosis/protocolo_actuac_agresiones_rabia_nov-2012.pdf
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2013/06/11/BOCM-20130611-7.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2013/06/11/BOCM-20130611-7.PDF



